
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Verbal 2025-185 

Fusagasugá, siete (7) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90 
del Código General del Proceso, en concordancia el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 
por lo siguiente:  
  

1. Allegue poder debidamente conferido por las dos demandantes, bien conforme a 
las reglas del Código General del Proceso o de la ley 2213 de 2022, toda vez que el 
aportado se trata de un folio escaneado, mas no de un documento electrónico.  
 
2. Aclare la naturaleza del proceso, si pretende el cumplimiento forzado de la 
promesa de contrato a través de la vía ejecutiva o la acción contemplada en el 
artículo 1546 del Código Civil. En caso tal deberá precisar lo anterior con absoluta 
claridad. 
 
3. Precise el acápite de pretensiones accesorias, pues no se indica sobre que suma 
pretende la condena al pago de intereses moratorios, así mismo deberá señalar con 
absoluta precisión lo que corresponda a daño emergente y lucro cesante de sus 
pretensiones siguientes.  
 
4. Presente su solicitud de medida cautelar en escrito separado, haciendo un estudio 
de su procedencia y apariencia de buen derecho.  
 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 8 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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Jorge Luis Baracaldo Chiquiza
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